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El recargo 10 por 100 sobre los articulos de lujo _ -

Bntr€t3Q^,^iUçti9uIo8 gravados con el recargo 
luO para engrosar los fondos del Subúdio al Comoatierite 
el artíGu;o 6.° del Decreto de 2u de abrí último señala en 
el apartado o) la venta de^Ta oltfSe de pieles de abrigo, 
artículos de lyjp, joyas, alhnjás y objetos de oro y platino, 
obras de arte, tapices artísticos y antigüedades. La deter
minación y alcance de dicho apartado se desarrolla en el 
Art®. ^8 del R glamento para la aplicación aePcila do De
creto que transcribimos a continuación:

Art°, 4.8.— Se entenderá por artículos de lujo, a los 
efectos del recargo establecido en ©1 apartado e^, artículo 
6.® del Decreto, los siguiente?:

a) Objetos de antigü'^xlades de los comprendidos en 
la tarifa primera, Sección I.clase 3.* número 7 y aparta
do 2.® de la contri nución industrial, con excepción de las 
adqufít^íóaes hehas porc el Estado. Diputaciones provin. 
ciáles o Ayuntamientos con destino a museos, colecciones ' 
de carácter oficial o establecí mientes do enseñanza ofo-
mentó de la cultura pública.

b) Raquetas de tenisi ma^os rte polo, hokey, goU y 
demûa arUP^lQâ de deporte; accesorids para mesas de bi
llar, tablas y hohaa de u ihjdnoc, tablas y figuras de jue^ 
gos de ajedrtz, de parchís, de damas y de aealto. Fichas 
de toda clase de juegos,

c)- Esoop tas, rifles y armas de fuego largas, cuyo 
precio exceda de 150 pesetas, armas de fuego cortas de un 
precio superior a 66 pesetas.

Armes de esgrima, sables y estoques cualquiera que 
sea su precio.

Se excepiúan del recargo las armas de todas clases 
que obligat ariamente hayan de usar los individuos perte
necientes a Cuerpos Armados, Milicia de F. G. T. y de las 
Jons o servicioa públicos que lo tengan determinado por 
Ordenanzas o Reglamentos.

d) Joyas, perlas, piedras preciosas y objetos de oro, 
plata o platinó, así como los artículos de bisutería fina que 
contengan metales preciosos (oro, plata o platino) o pie
dras finas o de imitación oaiiorada sea cualquiera su pre
cio.

Relojes montados en oro o platino o con incrustacio
nes de piedras preciosas, así como los objetos de óptica en 
ero, plata o platino,

e) Obras de cristal, de bronce, hierro y otros meta
les o de porcelana fina, como espejos, arañas, lamparas con 
bronces o metales cincelados, candelabros, jarrones, cen

tros figuras y demás jetos de adorno de dichas mate
rias, cuyo precio por cieza sea superior a 75 pesetas. Tapi
ces y alfomoras cuyo precio sea superior a 50 pesetas por 
metró cuaijrado.

f) ioda cWe de artículos de peletería, confecciona- 
su precio excepta de 150 pesetas, broca

dos, blondas y encajes cuando estén hechos con hilos de 
seda, plata u Qro, pjumas para adorno de sombrero cuan
do tu precio exceda de 15 pesetas por pieza; artícufo de 
seda natural, cuando su precio sea superior a 60 pesetas 
por meti ó cuadrado.

g), Trajes y vestidos para^aza y Jos denominados de 
amazona, horcas, dé todas clases de uniformes, con excep
ción de ‘08 correspondientes a cargos públicos, cualquiera 
que oea su precio. ; ? í-* ;;

b) Muebles de Jujó dóraobs y tallados de madera que 
contengan mármoles, bronces u otros metales, incrusta
ciones de Jaca, adornos p colgaduras de tapicería, de ter
ciopelo, damasco raso, tafilete, piel u otra tela cualquiera 
que forme parte integrante de ellos.

Muebles construidos en maderas finas, no comprendi
dos en el párrafo anterior, cuando su precio por unidad ex
ceda de 15U pesetas. _

lujo los construidos con 
ítase, doradas con oro fino; 

los que contengan bronce o incrustaciones de plata, marfil 
o concha, ios construidos con maderas de cualquier clase 
cuya parte decorativa, corno talla u otros adornos avaloran 
con la mitad cuando menos el precio total del mueble, los 
que contengan mármoles de procedencia extranjera: los 
muebles tapizados con pieles, terciopelos, damascos de seda 
ra80$, tafiletes o telas cuyo precio exceda de 30 pesetas el 
metro cuadrado. Se estimarán como maderas finas el ace
no, acutillo, alcanfor, amaranto, boj, caoba cedro, cerezo, 
cipréf», ciruelo, doradilío, ób^no, enebro, granadillo, grana
da» guayaco, jazmín, laurel, limoncillo, nogal, ojaranco, 
olivo, paioiosa, palosanto, sándalo, sibueao y teca.

Lo que se hace público para general conocimiento y a 
la ve? se recuerda a los dueños de los establecimientos a 
quienes afecta la. preinserta disposición la obligación en 
que se hallan de proveerse en las oficinas de la? Juntas mu
nicipales del Subsidio de los tiques necesarios para aten
der al Volumen normal de. las operaciones gravadas con el 
recargo del 10 por ciento, y ds aplicar dicho gravamen so
bre los artículos de lujo enumerados, con la extensión que 
el Reglamento esiabkoe, bien entendido que las infraccio
nes serán sancionadas con multas de 25 a 6.000 pesetas.

Logroño, 9 de mayo 5 938.—Segundo Año Triunfal. 
— Saludo a Franco: ¡Arriba Gspañal—El Gobernador civil- 
Fí ancisco Rivas Jordán de ürríes.
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ración estará Integrado por una Sección 
Central; las Jefaturas provinciales que 
se consideren necesarias y las Comisio
nes Depositarlas municipales. En tan
to estas últimas no se hubiesen formado, 
las Autoridades Militares tomarán las 
medidas que se enumeran en el artículo 
6.®. para cooperar al cumplimiento de 
los fines de esta Ley.

Artículo 5.° En la Organización del 
Servicio Nacional de Reforma Econó
mica y Social de la Tierra se incluirá, 
con carácter temporal, una Sección ^de
nominada “Recuperación Agrícola , a 
cargo de un Jefe, Ingeniero Asironómo 
y del Personal técnico y auxiliar co- 
rrespon<1iente.

Las Jefaturas provinciales de Recu
peración agrícola estarán formadas por 
un Ingeniero Agrónomo y el Personal 
técnico y auxiliar que se considere indis
pensable. El Jefe del Servicio Nado- 

SUDO! Ingeniero, Agronómo, logró po- Inal de Reforma Económica y Social de 

ner en cultivo las fincas abandonadas, i la Tierra, podrá refundir dos o mas pro- 
daodo orige a la creación de la Junta I vincias en una sola Jefatura.
Provincial Administradora de Bienes de I En dependencia directa del Jefe pro- 
Ausentes de Toledo.. Ln otras provin-I vîndaî del Serd^’o de Recuperación 
das las Autoridades Civiles y Militares, E funcionará en cada Municipio una Co
en estrecha colaboración con los Ser- I depositarla de los bienes agrícolas 
cío. Agronómicos, realizaron itót.^ Le^

" al constituirá 1a Comí-

La gran extensión de las recientes ■ ^ión Gestora Municipal.
conquistas y el estado de depresión, ca-1 La Comisión depositarla estará inte
da vez mayor, en que se encuentran la» I grada : por el Alcalde como Presidente. 
Regiones últimamente liberadas, obliga I un Secretario, que será el del Ayunta- 
a dictar una disposición que, unificando I miento, y como Vocales, un Represen- 
todo el trabajo efectuado hasta la fecha Béante de Falange Española Tradlciona-

JEFATURA DEL ESTADO
LEY

1.255
El estado de abandono a que, como 

consecuencia de la descomposición eco
nómica y social, ha llegado la agricultu
ra de la zona roja, da lugar a la existen
cia de problemas graves y urgentes que 
se acrecientan a medida que se va libe
rando el territorio Nacional. La activi
dad con que la iniciativa privada traba
ja en la España Nacional, haría frente, 
por sí sola, a los mencionados proble
mas si éstos no vinisiesen agravados por 
el brutal éxodo impuesto a las pobla- j 
ciones campesinas. Pero esta tiránica e ¡ 
inhumana medida plantea cuestiones ju- I 
ridicas que obligan necesariamente a la | 
intervención del Estado. I

En las provincias de Madrid y To- | 
ledo la brillante labor realizada por al- j 

y ampliándolo a la totalidad de las y de las J. O. N. S., un Agricul- 
zonas de operaciones, acuda a los pueblos ■ y Práctico del campo nombrados 
redimidos recogiendo los productos y ele-■ r»or g] Ayuntamiento. Cuando la vida 
meatos de trabajo agrícola que en éstos ■ pueblo liberado se halle normali
se encuentren abandonados, forme el co-juicio del Servicio Provincial, 
rrespondiente inventario y haga llegar ■ podrá éste sustituir la Comisión antes
a ellos con la rapidez que imponen lasi 
circunstancias, los obreros, maquinas, I 
aperos e incluso el capital necesario pa-1 
ra que la producción agrícola se resta-1 
blezca con toda urgencia. I

Por lo expuesto, dispongo; I
Articulo 1.® En virtud de la pre-l 

sente Ley, se crea el Servicio de Recu-1 
peí ación Agrícola, que dependerá de la I 
jefatura Nacional de Reforma Econó-1 
mica y Social de la Tierra, con obje-1 
to de poner en cultivo, con la mayor ra-1 
pidez .posible, las zonas liberadas, reco-1 
ger todos los productos agrícolas, cose-1 
chas pendientes y elementos de produc-1 
ción que se encuentren abandonados en I 
dichas zonas al ser conquistadas por I 
nuestras tropas, así como los que se ha-1 
liaren en graneros o depósitos colectivi-1 
zados, y administrar las fincas e indus-1 
trias agrícolas anejas a dichos territo-1 
ríos, cuyos propietarios hubiesen desa-1 
parecido.

Artículo 2.® Para los efectos de es
ta Ley se considerarán como zonas li
beradas las que lo hubieren sido a partir 
del día primero de enero del presente 
año y lodos aquellos términos Munici
pales donde, en la actualidad, viniesen 
ejercitando sus funciones las Juntas y 
Comisiones que se mencionan en la dis
posición transitoria. El Ministro de 
Agricultura, cuando lo considere con
veniente, podrá aumentar o disminuir la 
extensión de estas zonas.

Artículo 3." Todos los bienes de ca
rácter agrícola abandonados y aquellos 
en que haya duda sobre su propiedad, 
sitos en la zona a que afecta esta Ley, 
quedarán intervenidos provisionalmente 
por el Estado, pasando su administración 
al Servicio de Recuperación.

Articulo 4.® El Servicio de Recupe

i

índicada por otra compuesta de cinco S 
Miembros nombrados libremente por di-j 
'-ho Servicio, que designará quiénes han I 
de eiercer los cargos de Presidente y Se- f 

i cretarlo. I
Artículo 6." Desde el momento en! 

que el Ejército liberador ocupe un po- j 
Slado. la Autoridad Militar comoeten- 

I te impedirá toda requisa individual de 
bienes agrícolas y evitará asimismo el 
deterioro, la salida y traslado del lugar 
de todos los productos agrícolas, máqui
nas, aperos de labranza y ganados de 
labor y renta, salvo los que fuesen ne- 

I ''esarios para las normales labores de cul 
¡tlvo en el término Municipal.
I Los que, no siendo necesarios para 
has atenciones de cultivo, fueran reque- 
Irldos por el Servicio Nacional de Abas- 
I teclmiento y Transporte, sin mengua de 
lías facultades de la Intendencia, se pon- 
I drán inmediatamente a su disposición, 
I recogiendo el correspondiente resguar- 
Ido de entrega para fines ulteriores de 
I contabilización. En estos resguardos se 
■ hará constar: el local de donde se ha- 
I yan extraído los productos, la clase y 
I número de unidades recibidas y el nom- 
Ibre del probable propietario.
I La prohibición de salida de produc- 
I tos agricolas en los pueblos recién libe- 
I rados subsistirá también una vez forma- 
I da la Comisión depositarla, hasta que 

propietario. Interin no se acuerde otra 
cosa, deberán circular acom; ~ 
una guía, que será expedida por el Presi
dente de la Comisión Depositarla,

Artículo 7.® Inmediatamente que se 
constituya empezará a actuar la Comi
sión Depositaría, cuyo cometido será:

a) Solicitar de la Autoridad Militar
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tregas de productos agrícolas que aqué
lla hubiere hecho, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo anterior.

b) Expedir las guías para la circula
ción de productos agrícolas.

c) Formar un inventario detallado, 
con arreglo a las normas que reciba del 
Servicio de Recuperación Agrícola, de 
todos los bienes de este carácter que ha
yan quedado abandonado^ dentro del 
término Municipal.

d) Recoger y custodiar en locales 
adecuados los bienes antes citados, has
ta que sean utilizados por el Servicio 
Protvincialu déviíeltos a sus legítimos 
propietarios o representantes legales, 
o entregados bajo resguardo al Servi
cio Nacional de Abastecimientos y 
Transportes.

e) Ejecutar, bajo las órdenes del 
Servicio de Recuperación Agrícola, to
dos los trabajos que sean necesarios pa
ra el rápido restablecimiento del culti
vo en las fincas afectadas por esta Ley, 
sitas dentro de su término Municipal.

f) La Comisión Depositaría asume 
la responsabilidad de la total recogida y 
custodia de los bienes intervenidos, po
diendo requerir, sí lo estima preciso, 
para el cumplimiento de los fines que 
se le encomiendan, el auxilio de Autori
dades Militares, Guardia civil y Servi
cio Nacional de Policía.

I los resguardos correspondientes a las en-

Artículo 8.® Al Servicio provincial 
de Recuperación Agrícola corresponde
rá:

a) Recoger, ordenar, y si fuera pre
ciso, completar cuantos datos le facilite 
la Comisión depositarla.

t b) Tomar las medidas necesarias pa- 
'ra poner en normal cultivo cada térmi
no Municipal, pudiendo, en caso nece- 

i sario, ordenar la ejecución de trabajos 
agrícolas, no solamente en las fincas 
abandonadas, sino incluso en las restan- 

ites, movilizando, si fuese preciso, tra- 
1 bajadores de otros términos Municipales. 
iPara este mismo fin, el Servicio de Re- 
[cuperación podrá utilizar unidades de 

prisioneros, previa autorización del Mi
nisterio de Defensa.

c) Satisfacer los gastos de recogida 
y custodia de productos agrícolas aban
donados, previa la presentación y apro
bación de los oportunos justificantes, con 
cargo al valor de dichos productos.

Artículo 9.® Al Servicio Nacional de 
Reforma Económica y Social de la 
Tierra corresponde la alta inspección y 
el dictar las normas generales a que ha
brán de atenerse los Servicios provin
ciales en el desarrollo de su labor.

Artículo 10. Para la mayor exacti
tud del Inventarlo a que se refieren los 
artículos 7.® y 8.", todos los residentes 
en poblaciones liberadas y que tuvieran 
en su poder, aunque fuese en calidad de 
depósito, bienes agrícolas que no sean 
de su legítima propiedad ni conferidos 
en virtud de representación legal, que
dan obligados a comparecer ante la Co
misión Depositarla, que corresponda al 
término en que se encuentren dichos bie- 

Ines en el plazo de quince días, a par
tir da la constitución de la referida Co- 
'misión, prestando declaración jurada 
de los bienes antedichos y expresando 
por qué conducto y motivo llegaron a su 
poder. Estas personas seguirán conser
vando dichos bienes hasta que el Servi- 

• -1 j.-----------J- jpg mismos.? ció provincial disponga de 
1 La retención de bienes agrícolas que 

del tenedor, 
indicada, se

no sean de la propiedad
sin la declaración antes
considerará como delito de auxilio a la
rebelión.

Artículo 11. El Servicio de Rccupc-

} A mayo IM
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ración Agrícola tendrá, por sí y pór me
dio de sus Organismos provinciales, fa
cultades para realizar cuantos actos de 
administración tenga por conveniente pa
ra el buen desempeño de su cometido.

Podrá asimismo llevar en explota
ción directa las fincas que estime con
venientes, enajenar y movilizar los gana
dos y productos agrícolas recuperados y 
concertar contratos de cultivo en la for
ma y condiciones que se señalen por d 

, Jefe del Servicio Nacional de Reforma 
Económica y Social de la Tierra.

Artículo 12. Por el Servicio Nacio
nal de Reforma Económica y Social de 
la Tierra y por las Jefaturas provincia
les de Recuperación Agrícola serán 
abiertas en el Banco de España cuentas 
corrientes, bajo el título de “Recupera
ción Agrícola”, en las que se ingresarán 
los fondos que actualmente estuviesen 
en poder de las Juntas que por esta Ley 
se disuelven, y aquellos otros que pro
viniesen de la actuación del Servicio 
en lo futuro. En casos especiales, y 
siempre previo acuerdo del Jefe Nacio
nal de Reforma Económica y Social 
de la Tierra, podrán abrirse cuentas co
rrientes en las Cajas de Ahorro y Ban-

Comité Nacionalcos reconocidos en el
del Crédito.

Artículo 
Militares y 
funcionarios 

13. Por
Civiles se

las Autoridades 
facilitarán a los

del Servicio de Recupc-
ración Agrícola cuantos elementos sean 
necesarios para el cumplimiento de su 
misión.

A los efectos de indemnización por 
accidentes, que en el ejercicio de sus 
funciones sufriese el personal citarío, 
se considerará a éste como militarizado 
y los accidentes como ocurridos en ac
ción de guerra cuando sean consecuencia 
de agresión del enemigo, voladura de 
artefactos explosivos o por actos aná
logos.

Artículo 14. Las personas físicas o 
jurídicas que hallándose en territorio li
berado, se creyesen asistidas de algún 
derecho sobre los bienes agrícolas in
tervenidos por el Servicio de Recupera
ción, deberán solicitar la devolución 
de los mismos, de la Comisión deposi- 
laria correspondiente, en el término de 
treinta días, a partir de su constitución. 
Cuando se encontrasen en territorio no 
liberado, el plazo de treinta días se con
tará a partir de la fecha de su entra
da en la España Nacional.

Si los propietarios estuviesen en el 
extranjero, por causa justificada, el pla
zo para la solicitud será de cuarenta y 
cinco días, si residiesen en una Nación 
europea, y de sesenta si se encontrasen 
en cualquier otro país.

Los combatientes, podrán reclamar 
sus bienes en un plazo no superior a no- 

S venta días, a partir de la fecha de *u 
f licénciamiento.
S Las personas que sin causa justifi- 
f cada no hubiesen solicitado la devo- 

lución de sus bienes dentro de los pla- 
? zos señalados, podrán reclamarlos en 

■ cualquier momento, pero en este caso 
/ él Servicio de Recuperación Agrícola 

podrá imponer como sanción, que él 
mismo percibirá, hasta un 30 por 100 
del producto bruto que rindan las tin
cas durante el primer año de cultivo.

Artículo 15. Las Comisiones depo
sitarlas son las competentes para dic
tar los acuerdos de devolución de los 
bienes agrícolas recuperados. Los acimr- 
do» de devolución no crearán derechos 
definitivos a favor de le» tenedores, y 
los que se crean perjudicados por di
chos acuerdos ejercitaran sus derechos 
ante loe Tribunales correspondientes.

A
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Cuandb surjan peticiones contradicto
rias anteriores a la devolución de los 
bienes agrícolas, las Comisiones depo
sitarías detendrán éstos hasta que los 
sáliditantés sé pongan de acuerdo o 
recaiga sentencia judicial.

Artículo Ib" Los jefes provinciales 
del Servicio de Recuperación efectuarán, 
en cada caso, la liquidación de la ges
tión adirimistratiVa de los bienes ,a ellas 
encomendados y notificarán dicha li- 
quidacióo a las personas a qu’cnes afec-

Contra esta / liquidación y todas las 
inadencíás motivadas por la gestión de 
los Servicios provinciales de Recupera
ción Agrícoía-se podrá recurrir ante la 
Jefatura Central de este Servicio, y 
del acuerdo de ésta, ante ¿ Ministro de 
Agricultura.

Artículo 11. Cuando la Comisión 
Central i^^inístradora de Bienes in
cautados por el Estado o las Comí- 
siones Provinciales de Incautación de
Bienes acuerden incoar expediente de 
responsabilidad civil por oposición 
Movimiento Nacional, ordenará a 

al 
las

Jefaturas provinciales de Recuperación 
Agrícola el traspaso a dichas Comisio
nes de las fincas, ganados y productos 
que figuren en el inventario de bienes 
recuperados por el Servicio a nombre 
del expedientado, y el importe neto de 
aquelloslSíeñ4^que’^ hubiesen sido enaje
nados.

Artículo 1 l. Queda facultado el Mi
nistro de Agricultura para dictar las 
órdenes que sean necesarias para el de
senvolvimiento de la presente Ley y pa
ra asignar al Servicio ¿e Recuperación 
Agrícola los funcionarios que sean pre
cisos.

I ....Los gastos que origine la ejecución 
del Servicio serán cubiertos con las can
tidades, que por administración, perciba 
el Servicio mismo, y que, determinán
dose en cada caso, no podrán exceder 
del 10 por 100 del producto bruto de 
las fincas. '

Para . disponer de otras cantidades 
»e necesitará autorizaaón expresa del 
Ministro de Hacienda,

Disposición transitoria. A partir de 
la fecha de la publicación de esta Ley 
en el “Boletín Oficial del Estado”, 
quedan disueltas todas las Juntas, Co
misiones y Organismos oficiales que vi
niesen recogiendo y administrando bienes 
agrícolas de personas ausentes, los cua
les contin\ja^.án ejerciendo provisional
mente sus funciones hasta que por ¿ 
Ministerio de Agricultura se ordene a 
dichas Juntas que hagan entrega de to
do material, numerario y documenta
ción al Servicio de Recuperación Agrí
cola, que queda facultado para dispo
ner de los fondos de las citadas Comisio
nes.

Así lo dispongo por la presente Ley, 
dada en Burgos, a 3 de mayo de 1.938 
del II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION 
VIOBPBESIDENCIA DEL 

GOBIERNO 
ÜEXÎRETO

1.9M
Para atender a los múltiples problem 

*nas que en los primeros tiempos de la 
ocupación de una zona rescatada por 
¿ Glorioso Ejército Nacional podrían 
plantearse en todas sus industrias, y pa
ta lograr que éstas fuesen incorporadas 
rápidamente y en condiciones de máxi- 
mo rendimiento a la España liberada, 
se creó por Decreto número trescientos 
uno, la Comisión Militar de Incorpora

ción y Movilización Industrial.
Este organismo ha venido funcionan

do en las zonas industriales de Vizcaya 
y Santander desde el momento de su li
beración, y otra Comisión análoga que
dó establecida en Asturias, al ser ocu
pada esta región.

Cumplida ya satisfactoriamente poi 
estas Comisiones Militares de Incorpo
ración y Movilización Industrial la mi
sión que en dichas zonas se les asignó, 
y habiéndose logrado el funcionamiento 
normal de las industrias en las regiones 
antes citadas, ha llegado el momento, 
previsto ya en el Decreto de su creación, 
de dar por terminada la actuación de 
tales organismos.

Pero la labor destacada e intensa 
con que las Comisiories desempeñaron su 
cometido, ha cristalizado en normas téc
nicas y administrativas, por las que ac
tualmente se rigen las fábricas en su fun
cionamiento, normas que interesa sean 
recogidas por la Administración Central, 
en forma que se realice el traspaso de 
funciones a los Departamentos ministe
riales sin solución de continuidad, que 
podría perturbar los suministros de pro
ductos manufacturados, los que, en su 
mayor parte, tienen hoy alto interés na
cional.

Siendo la normalidad de la vida pú
blica en la párté liberada del solar de 
la Patria, ¿ hecho real que sirvió de 
base para la reorganización de los ser
vicios de la Administración Central del 
Estado, corresponde al Ministerio de 
Industria y Comercio la misión general 
organizadora y rectora de la vida in
dustrial, encauzándola, dentro de la 
obra general del Gobierno, para lograr 
que responda, con la máxima efiaencia, 
a las conveniencias nacionales, y, en 
primer término, a las necesidades de to
do orden que impone la guerra. Misión 
es esta que, siquiera fuese de modo cir
cunstancial, const)ituyó ¿ fundamento 
para la creación de la Comisión Mili
tar de Incorporación y Movilización In
dustrial, y claro es que al terminar ésta 
su misión, ha de pasar al Departamen
to ministerial de Industria.

Pero las Comisiones Militares, en su 
funcionamiento, y con el carácter que 
se les asignaba al ser Comisiones de Mo
vilización, asumían también la misión 
atribuida a las denominadas Jefaturas 
de fabricación en lo que afecta a mate
riales destinados a la guerra, y, unidas 
con las Jefaturas análogas que fueron 
creadas antes de constituirse las Comi
siones, así como con las Jefaturas de los 
Servicios Técnicos de la Industria Na
val. han simultaneado la misión cita
da con la de la Comisión propiamente 
dicha, habiendo logrado movilizar las 
actividades industriales, haciendo que 
respondan a las necesidades de la gue
rra.

La actuación de las indicadas Jefa
turas Militares de fabricación, en vir
tud de las atribuciones que tenían con
feridas, se han extendido a toda la in
dustria nacional, militar y civil, y, co
mo consecuencia de ello, han sido esta
blecidas normas técnicas y administra
tivas que en modo alguno pueden alte
rarse de momento para evitar dificulta
des que inevitablemente habrían de pro- 

g ducirse. ?}
S Las consideraciones anteriores acón-
F * sejan que la acción rectora que el Mi- 
8 nisterio de Industria ha de ejercer so- 
■ bre la totalidad de la industria nacio

nal, se implante sucesivamente en las 
regiones industriales de la zona libera
da, pues además cada tipo de fabrica
ciones tiene sus características espea- 
ficas, y distintas son también las moda
lidades adoptadas para ¿ funcionamienr

to industrial en las diferentes regiones. 
‘°’’ y partiendo de esta base de 
la misión más amplia con que actuaron 
las Comisiones de Incorporación, será 

_ las zonas de Vizcaya, Santander y 
I Asturias en las que, en primer término, 

se establezca la nueva organización, sin 
perjuicio de gue los Ministerios de De
fensa e Industria vayan modificando 
despues y adaptando a las normas que 
se dictan, el régimen que actualmente 
existe.

Las iridicadas Jefaturas Militares de 
Fabricación, que en la nueva organiza
ción adc^itarán el nombre más adecuado 
de Jefaturas Regionales de Moviliza
ción, quedaran subsistentes y dependerán 
del Jefe Superior de Fabricaciones Mi
litares, siendo, por tanto, esta Jefatura 
la que asumirá las funciones que, en 
cuanto a movilización militar, tenían 
asignadas las Comisiones de Incorpora
ción y Movilización Industrial.

En virtud de lo expuesto, a propues
ta de los Ministros de Defensa Nacional 
e Industria y Comercio, previa 
ración d¿ Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero. Quedan 

delibe-

disuel- 
Incor-tas las Comisiones Militares de 

poracion y Movilización Industrial, quc
dependían ¿¿ Cuartel General d¿ Ge
neralísimo.

Articulo segundo.—Toda la docu
mentación, archivo y asuntos en trami
tación, tanto técnicos como administra
tivos, que obren en poder de las Comi
siones Militares, con la excepción que 
se menciona en otro articulo, serán en
tregadas al Ministerio de Industria y Co
mercio. el cual asume sobre la totalidad 
de la industria nacional las funciones que 
le son propias.

Artículo tercero.—Las Jefaturas Mí- 
htares de Movilización de las regiones 
en que estaban constituidas las Comi
siones de Incorporación y Movilización 
Industrial, se harán cargo de la docu
mentación y asuntos en trámite relativos 
a movilización militar industrial y de 
personal que obren en poder de las Co
misiones disu¿tas.

Artículo cuarto.—Mientras duren las 
actuales circunstancias de guerra, subsis
tirá la movilización hecha sobre la m- 
dustria nacional de la zona liberada, y 
asimismo se movilizarán cuantas fábri
cas y personal se consideren precisos en 
las zonas que se vayan rescatando.

A partir de la publicación de este 
Decreto se clasificarán las industrias en 
la forma siguiente:

a) Industrias Militares.—Son las fá- 
fábricas del Estado regidas por perso
nal militar y dedicadas íntegramente a 
fabricación de material de guerra.

b) Industrias militarizadas.— Son 
aquellas fábricas aviles de las que, por 
conveniencias nacionales, se incaute ¿ 
Estado para ponerlas a disposición por 
entero del Ministerio de Defensa. Su di
rección y administración serán militares.

c) Industrias totalmente moviliza
das.—Serán aquellas industrias aviles 
cuya producción se destine íntegra a ma
teriales para la guerra.

d) Industrias parcialmente moviliza
das. —En las que solamente se destinan 
a fabricaciones de guerra algunos de sus 
talleres o elementos. ■ 

e) Industrias disciplinariamente mili- 5 to.
lar'uadas.—Serán aquellas industrias cu 
ya producción es para las necesidades 
civiles nacionales, pero en las que cir
cunstancialmente convenga someter a su 
personal al fuero de guerra por efectos 
disciplinarios. La movilización total o

en los apartados c) 
implícita la militarización dis

ciplinaria.
Las industrias clasificadas en los apar 

tados a) y b) dependerán totalmente, 
a todos los efectos, del Ministerio de 
Defensa.

Las industrias correspondientes a los 
apartados c), d) y e) dependerán del 
Mim’sterio de Industria y la acción del 
Ministerio de Defensa sobre ellas es la 
que queda regulada por este Decreto.

Artículo quinto.—La fijación de las 
necesidades industriales de guerra, la re
dacción de pliegos de condiciones a que 
haya de responder el material que pa
ra fines militares se fabrique en la in- 

> dustria civil movilizada y la inspección 
* de fabricación, así como la recepción de 
; dicho material, correrá a cargo de la 
>. Jefatura Superior de Fabricaciones Mi

4

i
litares, la que ejercerá su acción en las 
distintas regiones por medio de las Je
faturas de Movilización.

Artículo sexto. —La Jefatura Supe
rior de Fabricaciones Militares y orga
nismos de ella dependientes establecerá 
el más intenso contacto con el Ministe
rio de Industria y Comercio y sus orga
nismos. En esta estrecha colaboración se 
hará por el Ministerio de Industria la or 
denación de la fabricación del material 
de guerra en la industria civil, fabrica
ción que en las circunstancias actuales 
tendrá carácter de preferencia absoluta, 
que el citado Departamento ministerial 
armonizará con el resto de las 
niencias nacionales para obtener 
fábricas el rendimiento máximo.

El Gobierno de la Nación 
siempre la facultad de declarar 

conva- 
de las

tendrá 
de ca-

rácter preferente aquellas fabricaciones 
que. aun no siendo específicamente de 
material de guerra, puedan declararse 
necesarias para la defensa nacional.

Artículo séptimo. —El Ministerio de 
Industria y Comercio recibirá de la Je
fatura Superior de Fabricaciones Milita
res o de los organismos subordinados que 
de ella dependan, los programas de ne
cesidades que marca el artículo quin
to, y será el encargado de su desarro
llo en la industria nacional movilizada 
en las condiciones señaladas en este De
creto. f».

Artículo octaüo.—El personal que 
en las extinguidas Comisiones Militares 
de Incorporación y Movilización Indus
trial pertenecía a su Sección primera. In
dustrias de guerra, y tenía destino per
manente o eventual en las Jefaturas de 
Fabricación de Vizcaya, Santander y 
Asturias, quedará adscrito a las Jefa
turas de Movilización de dichas pro
vincias, haciéndose cargo de la Jefa
tura el Jefe u Oficial más caracterizado, 
hasta que se determine su organización 
definitiva.

Artículo noüeno.—El personal que 
desempeñaba cargos en la Sección se
gunda de las Comisiones Militares, que
dará dependiendo provisionalmente del 
Ministerio de Industria y Coxuercio.

Artículo décimo. —Por los organis
mos correspondientes se dictarán las dis
posiciones complementarias para el cum
plimiento de este Decreto.

Artículo undécimo. —Quedan dero
gadas cuantas disposiciones anteriores se 
opongan al cumplimiento de este Decre-

Así los dispongo por el presente De
creto. Dado en Burgos a tres de mayo 
de mil novecientos treinta y ocho.—II 
Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El Vicepresidente del Gobierno.
Francisco Gómez J or dona y Sousd
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO
oxawoCTir
J 1 D JPreocupación constante del roder 

Público ha sido en todo momento la 
normalización de las actividades indus
triales y mercantiles en las zonas que la 
actuación gloriosa del Eiercito ha veni
do liberando, para situarlas cuanto an
tes en el plan de firme y activa nornia- 
lidad en aue se desenvuelven las distin- j 
tas manifestaciones de la vida económi- i 
ca en la España Nacional.

Para el meior cumplimiento de aque
lla finalidad, con ocasión de la reinte
gración a España de las distintas frac
ciones de su territorio, se han venido 
constituyendo aquellos organismos que 
se ha estimado que mejor correspondían 
a las características industriales de la 
comarca de que se tratara, para que 
orientaran y presidieran la resurrección 
económica perseguida.

En los momentos actuales, en que 
sin interrupción se icorporan a la Patria 
extensísimas zonas en las que se hallan 
enclavados centros industriales y meican- 
tiles de extraordinaria importancia, sur
ge imperiosamente la necesidad de pre
ver y encauzar los problemas, segur amen 
te considerables en número y volumen, 
que con tal motivo se plantean y han 
de plantearse.

En la adopción de medidas que pue
dan llenar la explicada finalidad, se re
coge la experiencia de los casos vividos 
con motivo de la liberación de Vizcaya, 
Santander v Asturias, y por ello, y a 
semejanza de lo entonces efectuado, se 
ha estimado prudente proceder a la cons
titución de los organismos llamados a 
intervenir desde ahora y sin aguardar a 
que la total liberación se haya produci
do, para lograr de este modo que cuan
do tal feliz evento se presente, se hallen 
estudiados y, en cuanto la previsión per
mita, resueltos los obstáculos, inciden
cias y dificultades que necesariamente 
habrá de presentar la realidad

Al determinar las normas de actua
ción V la composición de las Comisio
nes que-se crean, han debido tenerse muy 
en cuenta diferencias de importancia en
tre las situaciones planteadas en anteriores 
casos y aquellas que seguramente sur
girán en lo sucesivo. En precedentes rein
corporaciones industiialçs. la moviliza
ción de una economía esencialmente mi
nera y metalúrgica de inmediata y di
recta aplicación a la guerra y la pro
ducción en gran escala de los elemento 
necesarios para la misma, han constitui
do el nervio de la actuación seguida ; en 
el futuro, en cambio, cabe esperar que 
la racional previsión respecto al curso 
de la guerra y las características eco
nómicas de las regiones de que se tra
ta, determinen que el móvil principal 
de la rápida normalización industrial v 
comercial sea el de rehacer una situa
ción económica y social destruida por 
los enemigos de la Patria, para poner
la íntegramente al servicio de su recons
trucción. que es la labor ingente que en 
las próximas etapas de la paz ha de 
corresponder a todas las provincias, her
manadas para siempre en el santo amor 
a España.

Se ha estimado, por último, conve
niente que sean varias las Comisiones 
que se creen, porque aunque es evidente 
que la actuación general de todas ellas 
ha de responder a principios básicos co
munes, que-procedan en igual sentido en 
relación con la unidad industrial y mer
cantil española, las diferentes modalida
des de laís distintas agrupaciones territo

riales sobre las que han de actuar, no sólo 
en cuanto a su coiilexiura económica, sino 
en cuanto al grado de mayor o menor 
desarrollo en ellas del desiructor colecti
vismo revolucionario, exigirá una cierta 
especializacion y division en la labor 
que ha de competerles.

En atención a las precedentes consi
deraciones, a propuesta del Ministro de 
Industria y Comercio, y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

DioPONGU;
ArücuíO primero. —úe constituyen 

las Comisioíiea ae incorporación Ináus- 
trial y Mercantil, q\xe oajo la depenüen- ■ 
cía organica del Ministerio de Industria 
y Comercio, y actuando directamente a 
las ordenes de las autoridades de ocupa
ción, procederán a ejercer su misión en 
las zonas territoriales para las que se 
extienda su nombramiento en caaa caso. ;

^íriiculo segunao.—Cada una de las 
indicadas Comisiones se constituirá en : 
la torma siguiente ; ;

a) Un Ceiegado dei Ministerio de j 
Industria y Comercio, de libre designa
ción" del Mimstio. que ejercerá las íun- 
ciones de Presidente de la Comisión.

bj Cinco Viocales qesignados por 
el Ministerio de Industria y Comercio, 
de los cuales cuatro serán delegados téc
nicos de los Servicios de Comercio, Co
municaciones Marítimas, inuustria y .Mi
nas del Ministerio, encarganaose én el 
seno de la Comisión de las {unciones es
pecificas que como tales les correspon
den, y actuando los de Mmas e Inaus- 
tria como Inspectores de las Ueiega- 
Ciones locales en su zona de actuación.

Cno de los Vocales será nombrado 
secretario de la Comisión.

c) Cinco Vocales, representantes de 
los Ministerios de Defensa Nacional, 
rlacienda. Justicia, interior y Organi
zación y Acción úindicai, que por de
signación de ios Ministros respectivos, 
serán meorporados a la Comisión para 
servir de enlace en la propuesta de aque
llas medidas que en relación con la in
corporación mdustriai y comercial sean 
ue la competencia de dichos Ministerios.

d) Cn numero mdetermmado de Vo
cales adjuntos, elegidos entre las perso- 
.lalidades que por su experiencia direc
ta de la organización industrial y comer
cial o de la vida económica de la zona 
de que se trate, se considere conveniente 
incorporar a la Comisión.

e) El personal auxiliar de todas cla
ses que el Presidente considere" indis- 
•opiAJa^' pp om jjvsap p vivó a^qnsuau

Artículo terceto.— Las Cofñl'tíóríes 
Je Incorporación industrial y Ma can
al atenderán a las siguientes misiones 
específicas, aparte las demás del mismo 
^arácter que no se designen expresamen
te:

a) Proponer las medidas y disposi
ciones de todo orden conducentes a la 
rápida, disciplinada y ordenada con
tinuidad del trabajo industrial y co
mercial.

b) Organizar la más próxima conti
nuidad de dicho trabajo en la industria 
y el comercio, previa la adopción de 
aquellas medidas que, en conexión con 
ios organismos competentes, garanticen 
dicha continuidad bajo el mando y la 
disciplina de legítimos propietarios, afec
tos al Movimiento Nacional y exentos 
de culpabilidad, en tal forma, además, 
que permita separar desde el punto de 
vista de la responsabilidad y para fu
turas investigaciones, las actuaciones ad- 

! ministrativas y de todo orden durante 
tel ya largo periodo de dominación mar- 
¡ xista.
[ sBUi3|qoJd sajdqjnui. so| raAjosay (o 
que en relación con los apartados a) y 

¡ b) pueden originar las destrucciones y 
i averías en las instalaciones.
1 d) Hacerse cargo de Iqs talleres e 
¡ instalaciones abandonados, hasta la pre
sentación de los legítimos dueños exen
tos de responsabilidad y, previas las ne
cesarias consultas, organizar el trabajo 
y la producción en los mismos, así co
mo en aquellos en que así se decida, pro
cedentes de incautaciones.

e) Bajo las instrucciones de las Au
toridades Militares de ocupación, faci
litar todo lo necesario para la moviliza
ción de los elementos que hayan de de

dicarse a la fabricación de material de 
guerra, dictando normas para la entre
ga de las instalaciones que hayan de ser 
militarizadas y guardando para todo ello 
estrecho contacto con las Comisiones Mi
litares de Movilización.

f) Disponer o proponer lo más con
veniente en relación con ios "stocks” de 
materias que puedan encontrarse en fá
bricas o almacenes, mventario de las 
mismas y utilización.

g) Disponer lo necesario para la rá
pida declaración y entrega de los efec
tos y elementos industriales y mercan
tiles de todas clases que no sean de la 
legitima propiedad de sus eventuales po
seedores.

h) 1 ornar las medidas necesarias pa
ra el imnediato establecimiento de los 
precios mdustriales y comerciales vi
gentes en la íLspana Nacional y para 
evitar todo género de especulaciones de
lictivas, tanto por lo que se renere a la 
entrada de efectos y elementos como a 
la salida de ios que pudieran encontrar
se almacenados en la zona ocupada, que 
deben ser previamente mventariados pa
ra decidir en su caso su organizada y 
más conveniente aplicación en la Espa
ña liberada.

1) Proponer lo más conveniente en 
relación con los necesarios summistros 
de materias priméis y de todas ciases, 
indispensables para la producción y el 
qc.mertío^,'^ líOT^rtWtíófr de "stocks” y 
movhizacion ae elementos de transpor
te mdús'tiíál'y" comercial.

i) Dar a conocer con toda rapidez 
la legislación vigente'en la Espana Na
cional en relación con la mdusiria y el 
comercio.

k) hacilitar en todo lo que de ella 
dependa el trabajo de los demás orga- 
msmos, como Comisiones de responsabili
dades e incautaciones en relación con la 
industria y el comerció.

1) Proponer la militarización discipli
naria de aquellas fabricas, mmas e ms- 
taiaciones en general que las circuns
tancias aconsejen.

Artículo cuarto.—- Las Comisiones 
de incorporación industrial y Mercan
til ízOmenzarán a actuar desde su nom
bramiento, consultando a cuantos ele
mentos juzguen oportunos, así como cons 
iituyendo siempre que lo estimen necesa
rio, subcomisiones o ponencias para de
terminados sectores o grupos económi
cos propios de su zona, y dedicando es
pecial atención a cada una de las sec
ciones de Industria, Comercio, Minería 
y Navegación, prepararán en el más bre
ve plazo p^bfé un estudio de los pro
blemas que planteará la puesta en mar
cha de las actividades de la misma y 
de las posibles soluciones. estudios 
serán elevados al MimstéfÍo dé Indus
tria y Comercio para la adopción de las 
medidas que, como consecuencia de ello, 
se estimen procedentes.

Las mismas Comisiones, teniendo en 
cuenta las previsiones para la norma
lización industrial y mercantil de su res
pectiva zona, cuidarán de preparar su 
lutura publicidad, para que desde el mo 
mentó en que la liberación se produzca, 
lleguen a conocimiento de todos los ele
mentos afectados por las mismas, evi
tando de ese modo peligrosas desorien
taciones. ,

Liberado cualquier centro industrial, 
la Comisión directamente por sí, o por 
medio de las Delegaciones que queda 
autorizada a nombrtu'. se establecerá en 
él para la aplicación de las normas apro
badas y estudio y resolución de las di
ficultades e incidencias que sobre el te
rreno se presenten, consultando cuando 
lo considere necsario.

Artículo quinto.—Por su carácter, 
los gastos que ocasione el funcionamien
to de las Comisiones de Incorporación 

I Industrial y Mercantil serán sufragados 
por las Cámaras oficiales de Industria, 

¡ Comercio y Navegación de las respecti- 
; vas zonas, las que a tales fines podrán 
' gestionar de la Banca Oficial o priva

da la concesión de los oportunos créditos 
en el caso de que por el momento carez
can de fondos con que hacer frente a 
las indicadas atenciones. Asimismo fa
cilitarán los necesarios auxilios de perso
nal, local y material, ya que estas en

tidades han de ser las principales cola
boradoras de las Comisiones, en una la
bor que de manera tan vital les afecta.

Artículo sexto.— Las Comisiones de 
Incorporación Industrial y Mercantil ter
minarán su misión cuando a juicio del 
Ministerio de Industria y Comercio se 
haya conseguido el funcionamiento nor
mal de la vida industrial y comercial en 
la zona de su actuación.

Articulo séptimo.—Por los Minister 
rios correspondientes se irán dictando las 
disposiciones complementarias para el 
cumplimiento de este Decreto.

Artículo octavo.—Quedan deroga
das cuantas disposiciones se opongan 
al cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente De
creto. Dado en Burgos, a tres de mayo 
de mil novecientos treinta y ocho.—II 
Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de Industria

y Comercio
Juan Antonio Suanzes 

y Fernández

MINISTERIO DE ORGÁÑ'iZA- 
CION Y ACCION SINDICAL

BEUBWÍTO
1.358

El artículo treinta y cuatro del Es
tatuto para las Cajas Generales de Aho
rro Populár de catorce de marzo de mil 
novecientos treinta y tres determina los 
casos en que los valores que constituyan 
sus carteras podrán ser pignorados por 
acuerdos de las mismas Cajas, y la ex
periencia ha demostrado que hay otros 
casos en Jos que, en servicio del bien pú
blico y de los mismos impositores, con
viene autorizar la cesión en garantía de 
los aludidos valores.

A fin de que los Consejos de Admi
nistración o Juntas de Gobierno de di
chas Cajas puedan legalmente realizar 
esas títras operaciones y para que, a su 
vez, su realización tenga las necesarias 
condiciones de tutela y seguridad, se ha
ce preciso añadir al artículo treinta y 
cuatro de dicho Estatuto un segundo 
párrafo que, a más de autorizar las nue
vas modalidades de operación pignorati
cia que las circunstancias aconsejen, de
termine las condiciones en que, por el 
carácter excepcional de las mismas ope
raciones y en ejercicio de la función de 
Protectorado que al Gobierno compete, 
han de ser en cada caso autorizadas.

Para ello, a propuesta del Ministro 
de Organización y Acción Sindical y 
previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

DISPONGO:
Artículo único. Al artículo treinta y 

cuatro del Estatuto para las Cajas Ge
nerales de Ahorro Popular se añadirá 
el siguiente párrafo segundo:

“Para realizar con los aludidos valo
res cualquiera otra operación de garan
tía, será preciso en cada caso una espe
cial autorización del Gobierno, acorda
da en Consejo de Ministros”.

Así lo dispongo por el presente De
creto.

Dado en Burgos a cuatro de mayo de 
mil novecientos treinta y ocho.—-II Año 
Triunfal.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Organización

y Acción Sindical.
Pedro Conzález Bueno
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Ministerio del Interior
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1526 
Atendiendo a la conmemoración 

del Dos de Mayo, este Ministerio 
ha tenido a bien disposer que di
cho día se dudare inhábil a efeo 
tos ofloUks.

Burgos, 29 de abril de 1938.— 
Segando Año Triusfil.

R. SERRANO SÜÑER. 
(Bel <Boletín Oficial del Estado,*^

Burgos, 30 de abril d e 1988.
•-~Nume.ro 556).

s

Impres’ón, se expresará el núme- 
í’o de pliegos, el de ejemplares de 
la 'irada y la claire de papel que 
se desea emplear. Igual declara
ción se formulará cuando se pre
tenda hacer nueva tirada o reim
presión de obras editadas con an- 
torioridad.

Arítculo cuírío. Queda prohi
bida la venta y circulación, en te
rritorio nacional, de libros, folle
tos y demás Impresos, producidos 
en el ex ranjero, cualquiera que 
sea e^ idiom-5 en que e^lén eseri 
toa, sio la previa cutorizacióo do

í

1. Fífíca rústica en el término 
de «Valleosouro», del Ayuutamlen 
to de Canlcero, de sesenta y dos 
áreas, ochenta y ocho centiáreas 
de superficie; linda Norte, cerro; 
8ur, de Igoaoia Pardo; Esto, Pe
de ico Goosáldz, y Ocate, Maifa 
Bañares; tasada perioiaimeote en 
cuatrocientas cincuenta pesetas.

I La subasta tendrá lugar en la 
I Audiencia del Juzgado de Primera 
I In&tancia de Logroño, Palacio de 
I Espartero, do cgja dudad, a íaa 
I once y eñarío horas del día nueve

lógico del Estado, servido por el 
Cuerpo Psoultativo de Archiveros 
Bibliotcocrios y Arqueólogos, Jos 
Jefe^ de las Blbliotecos Uniuersl- 
tarias y Públicas o de losíllufo. sé- 
gUa las provincias, se er.cargarán 
del cumpiimienio de lo dispuesto 

, tn los articulos tercero y cuarto 
, de ia referida disposición.
J Dios guarde a V. I. muchos sfi^a 
I Vitoria, 6 de mayo de 1938,—U 
I AnoTriuofai.
I PEDRO S AINZ RODRIGUEZ 

! 8r: Jefe de los Servicios de, Arobi'

ORDEN
1327

La iutervención que aolnalmen* 
te ejerce el Estado sobre ia edi 
clón y veuta de publioscionea no 
periódicas, queda reducido o If 
censura en cuanto s libros, folie 
tos y oíros impresos, editados eu 
España y a la declaración de ilici
tud de producción, comercio y 
circulación que con referencia a 
material impreso pornográfico y 
disolvente se previno e:i h Ordea 
de 28 de diciembre de 1936.

Poro sobre que no está regl«í- 
mentada suficientemente la aplica 
efón de ia norma citada, en espe 
olal por loqué reapeotg a publica 
cloees procedentes del extrenfero, 
existen razoner. de orden económi
co, relacionadas con la situación 
de ia industria del papel en la^ 
actuales olrcunstaboias, que soon 
se jan la adopción d^ medidas res 
trictlyas en cuanto a la produc 
ción.

Por lo expuesto, este Mloiaterio 
ha tenido a bien disponer;

Artijuío primero. Independien
temente de las normas a que está 
sometida la Prensa periódica, que* 
da lufetA al requisito de autoriza 
oión del Minlsferio encargado de 
los Servicios de Prensa y Propa
ganda ia producción comercial y

( vçs. Bibliotecas y Registro de la 
I Propiedad íoteleoiuel.
i (Bel <Boletín Oficial del *

calo Miuiíttrio. Loa editora., M- | ito liXdT ’ *“ "
breroa o ocnce.ionario» que pr.- ’ " " ¿ 7'"“ T

olóa*tLf«oh7^ Iposilarpravi mants en esto Jas. ï ’1 it aajo de 1938.—
do. e±nl.. . ; , I «i»»*» de u eso-1
« 3’ "'r” i tipo de .abe.ta: I
X aótnÍ T t “'"¡qne aóSo .. admitirán f o.tar.al -------- ---

que aotaalmej^e venden o oír-1 qu« ,„eg!adaa a derecho y I AYUNTAMfPMTr. nsr 
oulno y que bsyiœ Heñido entrad, i q„e .e carece de «tuto, de propie | ^MIENyO DE 
e^ territorio nacional después del I í LOGROÑO
diecisiete de julio de mil noveolen- ■ _ & cirarnnv-.

» 1 A .e ■ Dado en Logroflo a nueve da S MDICTOtos treinta y seis. Se cónoede un ■ *
plazo de treinta dias, a partir de 
la publicación de esta Orden, pars 
el cumplimiento de dicha obliga*

. » - I ‘arlo. P. H.: M. Gómez.
Artíoulo quinto. Los libros, *

folletos y demás impresos qne ha• B ■— •—#—
yMn tenido entrada en nuestro te -
rritorio con anterioridad a la fecha | Mirisferio de Educación
astea iodicada, quedan tujeíos a I 
iet prevenoionea de la Orden de 1. 
le Preside acia de la Junta Técnica [ 

de S3 de diciembre de 1936, pu-1 
diendo, en su oa«o, ter objeto de 1 
recogida gubernativa. I '

mayo de mil novecientos iréis (a y I . ‘^36
ochü.-IlAño Tdunfal.-El Juez IExorno. Ayun* de inoauuoionee Snlv.dor 8án J Xm

chez Terán.—D. 8. O., El Secre* | de Calvo Sotelo entre la Avenida 
I Colón y la d^ Marqués de la 

Ensenada mediante expresa impo- 
% alción de Contribuciones especia* I Ies. el expediente iñáirufdo^Tn 
V este motivo se hafisrá expuesto al 

I® Intervención muni* 
V oipsi para examen de loa interesa* 
f dos que lo deseen, por término de 
I quince días hábiles a contar del 
< seguiente al de aparición de este 
i ediolo en el Bolotin Oficial de 
I la provincia.

Nacional
Ordenes

1529
limo. Sr.: Para el debido coao- 

cimienio de la situación en que se
Artíoulo texto. L a iofraooidn 1 enoBentrao ei la aotualidad Itt fil-

circulación de libros, folletos y to 
Úa olas© de impresos y grabados, 
tanto españoles como de origen 
úxlrsDjero. Dicha facultad sb ejer
cerá a través díl Servicio Nacional 
do Propaganda y de los organis ■ * j • i < ¡x j ■ x* ।
roog dependientes de él. I Administracfon de Jaitlcia

Artículo segundo. La presen- a 1308
tnoión de originales para que se | Don Salvador Sánebsz T^ráo, Jue» 
auíorico su impresión en España I Especial de locautaciones de la 
se hará iadcfee(ibl9me<4e antes de | ciudad y partido de Logroño, 
que ésta se va iflqcc, bajo la rea i Hago saber: Que en njte Juzga*

I do pendo de ejecución el ramo 
I separado de responsabilidad civil

de las disposiciones de la presente B hliotecas populares, creadas por la 
Orden, podrá ser sancionada con Intercambio y Adquisi-
multa e incantaoión de los ejem* s libros en virtud del Deere 
piares. I to de 13 de junio de 1932, y en tan -

Artículo séptimo. Quedan de- I reorganizan los servicios 

rogadas cuantas disposiciones se i inspección de Ies mismas, este 
opongan a la presente Orden. I Ministerio ha resuelto;

Burgos, 29 de abril de 1938.—- 1 Artículo 1.** Los Alcaldes Pre* 
n Año TfIudísI. i sidentes de lu« Ayuutamientos de

RAMON SERRANO SUÑER
(Bel ^Boletín Oficial dd Estado».— 

Burgos, 30 de abril de 1988.— 
—Número 666),

Durante el mencionado plazo y 
I el de siete días más también hábl- 
¿ les y a las horas de diez a trece, 

podrá presentarse en la citada de
pendencia las reclamaciones que 
los llamados a contribuir deseen 
formular, debiendo entablarse por 
medio escrito debidamente reinte
grado, que no podrá versar sobrei oíros exiremos q^e los señalados 
por el artículo 866 del Estatuto 
municipal.

Lo que se haoe público para ge-
la. looalidadea donde ente Depar-1 conoeimieoto. 
tímenlo Ministerial hubiere cres^ .a 
do las Bibliotecas Popukrea aquel
se refiere el Decreto de 13 de fu
ñió de 1932 deberán informar a 
la Jefatura de los Servicios de Ar
chivos y Bibliotecas sobre le si» 
tuaciÓQ en que actualmente se en 
oaentran dichas colecciones.

Dios guardo o V. 1. machos años.
Vitoria, 5 de mayo de 1938.— 

n Año Triunfal.
PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

Logroño, 11 de mayo|de 1958.— 
II Año Triunfal.—El Alcalde, Julio 
Pe roas.

í 
áS *» 
I

i

BDIOTO
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Acordada' por el Exemo. Ayun
tamiento Pleno la celebración de 
subasta para la contratación de 
las obras de alcantarillado en la 
calle de Oalvo Sotelo entre la Ave*

pousabilidad solidaria de eutoros 
y editores. El o rganismo encarga
do de !á censura podrá denegar 
1« autorización de impresos, no 
8ó'o por Rzones^de índole doolri 
Bal, sino también cuando sa trate 
de obras que, sin estimarse neoe 
’■Ih.s dI insuatitufb'es, puedan con
tribuir en las actuales oirounsUn- 
claa <jg la-iadustria d«l papéis 
©BÉorpeoer la publicación de otros 
impresos que respondan o aten- 
oiones preferentes,

Ar’lonlo tercero. A los efectos 
de lo dispuesto en el artíoulo an 
tnrior, al solicitar el permiso de

dimanaota de expediente de re»
í ponaabllidad civil, seguido contra 
I el vecino de Cenicero, don David | 
f Hermosilta Ortega, para hacer efec- s 

ti vas las responsabilidades que fe I 
fueron impuestas como comprca-1

»
f

dido sn el artículo 6.* del Decreto 
de 10 de enero do 1987, sobre In- i 
oautaciocea, en el que se embar- 1 
garoo como de la propiedad del 
ejecutado, tasaron y sacan a pú
blica subasta por segunda vez y 
término de veinte diaa, los siguien
tes bienes:

BidH de Colón y la calle del Mar- 
T » X , a . . ? Ensenada, duraníe al

limo. 8r. Jefe de loa Servicios de ¿ plazo de cinco días hábiles, a 
Archivos y Bibliotecas. contar d e 1 siguiente al de la

pubiieaotÓD de en*© edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia, 

ÿ y 3 horas de diez a trece, po 
:/ drá presentarse lea reoíamaoioaes

(¿>el •Boletín Ofieisl del Bsiado^, 
Burgos, 11 de mago d^ 1938. 
Búmero 667).

13F0
Ilm. Sr.: Para ex ender y au - 

mentar la eficacia de las finsUd*- ■ 
des que se persígnen con el De- , 
oreto de 25 de abril, organiza.odo 
visitas colectivas a los Museos Ar
queológicos y Monumentos AHís 
ticos, este Ministerio ha resuelto:

Artículo 1,’ En las capitales 
donde no exista Museo Arqueo

que se deseen en la Intervención 
municipal, mediants escrito debí 
demente reintegrado, contra el 
mencior.ado acuerdo, advirtiéndo- 
se que tiansourrido este plazo 
ninguna reclamación que pretenda 
entablarse será atendida.

Lo que se haoe público para 
general conocimiento.

Logroflo, 11 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Alcalde, julio 
Pernas.
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Acordada por el Exorno. Ayun* 

limlento Pleno la e|eouoióa de Isa 
obras de pavlmentaoióa en la calle 
del Capitán Gallaría mediante ex 
presa impoiiclóa de Contribucio* 
nos especiales, el expediente Ins
truido con este motivo se hallará 
expuesto ol público en la Inter
vención municipal para examen 
de los interesados quo lo deseen, 
por término de quince días hábiles 
a contar del seguiente al de apa
rición de este edicto en el Bolb- 
IM OnoixL de la provincia.

Durante el mencionado pUio y 
el de siete días más también hcbl-
les y a las hora» de díei a trece,

BÓUSnK OFICIAL

previú mente en este Juzgo do el 
diez por ciento de la osotldad que 
sirve ds llpo de «ubast»; que sólo 
se admitirán posturas que sean 
arregladas a derecho y que »e en* 
rece de títulos de propiedad. Ls 
subasta tendrá lugar simultánea
mente con la da esto Juagado en el 
de Calahorra.

Dado en Logroño a once de 
mayo de mil novecientos treinta y 
ochn.-ll Aflo TrluüfaL-Bl Ju?x 
de Incautaciones, Salvador Sán^ 
chez Terán.—D. S. O., El Secre
tarlo, P. H : M. Gómez.

i

podrá presentarse én la citada de- » 
pendencia las reolamacionea que | 
los llamados a contribuir deseen j 
formular, debiendo ente Worse por 
medio escrito debidamente reinte 
grado, que no podrá versar «obre 
otros extremos q ^e loa seflelados 
por el artículo 366 del Eatetuto

MMÚM

565, se inscris a continuaoión el 
eriiouio primero, debidamente 
rectifloado:

Articulo priraoro. A partir de 
la publicación da oata Orden en el 
cBoletía Oficial dbl Eaiado>, que
da derogada, sin valor ni efecto al
guno, la Ofd«a de 17 de sgoalo de 
t937, dictada por la Presidencia de 
ts Junta Técnica del Eatsdo, sola
mente en cuanto afccia a 'os tra
bajadores s que se re ti ere al ar-

5

tículo xeaio d« la Ley de 21 de no 
víembre de 1931.

Burgos, 10 de mayo de 1938,— 
II Ano Triucfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO

i

4 i I mayo 11*9

se impone suïîrimîr, en toda la am
plitud que las oircunataocias per 
mlían, est$ estado de excepción de 
las relaciones de trabsjo; a cuyo 
fio, este Ministerio se ha servido 
disponer:

Primero, A partir de 1« publi* 
caoión de esta Orden en el «Bole- 
lío Oflioiai del Estado», queda de* 
rogada y sin valor oí efecto algu
no, la Orden de 27 de agosto de 
1930, dictada por la Presidencia de 
la Juata Técnica del Eftado.

Segundo. En los hrritorios que 
se z^yan liberando podrán las Em
presas de cerócier paftíoul»r,a las 
que la píeseníe dispasiolón úcloa-
mente se refiere despedir a su per- 

i Bonal por las caussa pre vistió en 
I el articulo 2.® del citado Daoreto 
’I de 5 de diciembre de 1936, con ti* 

gurona sujeción a las siguientes 
■ normas:
I a) El pUso para solicitar el 
| dejpido será de tres meses, oou

tsdoB a pñrjir del momento de la

{Del * Oficial dfl 
Bureos, ti de mayo 
Número 567).

Ksiado'». 
de 1938.Ministerio de Justicia

ORDEN CIRCULAR
1281

Exemo. Sr.: Sacoiivas dispoal 
Clon i 8 de este D^’partomonto, re
cogidas en la Real O'den óe l6 ür.PnniAnh»
d« febrero de 1924 y ea el articulo I Dmo. Sr.. Coa fecha

A

ORDtíN
1262

21 da julio
ü« lebrero ae y pn-ioaes I ‘I® 1^37 se dioíó por la Junta Téo- 

vigente, e5». bleaieroEqu el trs. I caoión, con carácter obligato; ta, 
lado de reclusos para csíswr o ui ■ 
Hgenciaa judiciales se interesara 
por Ifis Audie idas, y J'ízga^os de 
last’uoc'ión det Centro Directivo

cions, de proos y pse ido. , que I gíiuiiació aprobado lo. es 

::¿XX ~ y evldeu. i «-ta. y '’'y I X I -tivo de .sparaoión en qo.
to necôiidôd que la reqdtrtn I 5** nf- tn nr»f.nrtaldo I eoBsUere laoureos, que ha* 
evacuando por medio d^ exhorb-a, I de’ Dvfo 1 deierminjsdo» en

Doc Salvador 5áach.zT?rác, 5^,, pinto s'’S posfb’é, vi h a' roo-1 P «bril da 1938 qua - | referido. Dporero.
Eípcoicl dó lacautúcionaa d® 1«* I otó d® lós r¿;olnsos que hay’n í? I o « rorati-unión de’ out vos i Delegado de Trabaja,ciudad y partido de Logrcfli, I j^darar como íi'*stigO8. * I q 4 « t « n Aa ^oiaoionea ouv.5 fl I P^*/**’ sumprabacionss que 
Hago sabar: ^síeJu.g-| Este MinlíWioconsidereprecí.|a.«dioeu. o A.oo.aeio^^ oportunas y a audiencia

do pende do ej®®uoáóD el .^^liasp^esc-ipcloí I®® ' ® Id es trabajrdor, si ae confederase
separado de respoaasbüidad cav^ I para evitar dil^d óo ee d «rr-ta, I u^me Xta Î «etart
dimanante de expediente díJ y m vímlonto de fuerza, y, 1| re^IuCón, qua tendrá el oaráoter
ponsabllídad civil, seguido eonir acordado one PO’’J".®? . “ . ¿a , í a. 1 "ble,
el vecino de Calahorra, |donNlc‘^-By g g , jr'.-vecgs a Ua Aadko I ’ « df da 1 T^rco o. Quedan sometidas tQ<
lio Ruiz Va’móS.da para hacer ■ • ’ . ■ a.n H.Hn a.ixaio u cu.da i ,
efccttvis las respooeabiUdac^ 
que le fueron Impuestas come 
comprendido »a el artículo 6.® <1^: 
Decreto de 10 ds ©o^fo ds 1937, 
sobre inoaatacíones, eu el que sr 
embargaron como de ifl prop-eded

muQÍoip&I.
Lo que •« público para gf- 

neral conocinaiento.
Logrofto, 6 de mayo de 1938.— 

n Aflo Triuoftl.«Bl Alcaide, Julio 
Perots.

M«lniitrae’6n do
lulo

V. E. 6 • p'.'veDgí a U» Audkn- 
oías proylnciescs y Juzgí.dcs de 
Instruícióá de os'^ í^rtHo’lo q”e ! 
cumplan 13 citada Ro'^’ O-ds’s n 
v'genel», di îgîèndbso siempre 
la pe icíóa de clase de tras’ • 
doe a lo 1 í»tura d-?! S?rvicio N^-

del ejecutado, iisnrbn y ■ 
púéHca subasta por primera vez 
y térmico da yeiole días, lo» s* 
guiectes bienes:

Una casa en 1« calle Mayor de 
le eíodad de Cílahorr»; aefisledt 
coa el número treioía y dos, de 
novaolA y cines metroe y ouatrp 
decímetros cuadrados do superfi 
cíe, lindábante ts calle; derechc 
saliendo, Plssa de la Verdura; iz
quierda herederos de Vicente Rulz

cloaal íÍ3 pfisioncs v expresaod- j 
el motivo que ju«tíSque cada u a 
de la» qn^ fo?m«!oe.

Diosg rvde ’ V. I. muohoa afi a.
Vitorb, 39 do abril de 1938. - 

II Año Triu’^faL
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 
Sr. Presidente de la Audienría 

Terrítcriñl de...
{Del tBoleiin Oficial del Estado* — 

Burfjos, 'll d f mayo de 1938.—■ 
Número 563)

y espalda Gaspar Gil de Joráo' s 
juela, tasada perioialmeate en ON | 
CE MIL PESETAS. |

yCgtá inscripta el Registro de le I 
Propiedad de Calchorra. |

La subaste lendrá lugar en la 
Audiet¿oia del Juzgado de Primera | 
Inatancía Logroño, Palacio de f 
Espartero, de «íl» ciudad, a las 
dooe horfis del día ona» de junio 
próximo y se advierte a lo» lícita* 
dores que para tomar parte en la 
misma sort necesario depoailar

¿ cb-oluta lib’¿racióc de lugar en 
.. . . . . f establecimiento o la Indus*

de lo. oonlr.t'it.s de otra, públl- | radiquen
ew, oonatiiuyendo m org«M.>»« 1 b) Se ¡oioiará por la Empre.a 
danominado «A.oowoldn 1 el procedtaiteato oon petición d« 
de oontratietaa de «brea púolleea. | Delegado Pro-

I vinciel de Trabajo ooospeiente, en
I la que se hará constar ios nombres 
á y cjrounstfiíjoias de los interesados

dam-sin rucio algudo U ^uda 3 , v. ^«euaa someiiqas 19« œdin de 21 dn Jaita de 1987. i «»WadM Ï per.oBas pa,- 
Dior. Bí-rdo V. I wntho. .«o» I Hoai«e« • l«» norma, generale vi- 

----- ® gviííú» en materia do procedimien
tos de dc^pb.io considerándose de 
parado el p; raosal, pin más exeep- 
cióse» que r’aa oomprendidas on el

S^títcoder 28 de do 1988 ee 
IÎ Año Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO ]
8r S-bsccfííía.'ío de este Dcpfciía j 

mentó.
{Del tBaleün Oficial del Bsiado^c

1938.—Bu^ffos, 2 de may:} de 
Número 668).

e'lícijlo aaíerjor.
Cuírto. Ls competesoia para 

eûteuder en Ias cuestiones de des*
piJo, quá regula la pr¿»tnte Qr- 
den, ps»nr¿ á Ifi Magistratura ce

ORDEN
I 1299H Iltmo. 8r.: La Oi^dso 5'^)1? de 1 agoglü de 1937 h'zo extensiva e las 1 empre*»» porlioalare», aunque no 9 a^’on cocceBîoftftrlûs de servicios I públicos, ni k^rtaec parle ri« Mo*
1 oopoíio» í^eoídadoe por ol B<itado,
I Iss d BpoaicicB' 8 de ertí u\o 2.® 

Ministerio de Organi- d*i Decreto do 6 de Dick-mbre d - 

zación y Acción Sin- )
dical
ORDEN

ií.
i

1828
que quede debidamente 

aderado el aloanoe de 1» Orden do
Para

e»to Mioiilorio, fecha 5 de mayo 
de 1938, que spáiecíó en el «Bole
tín Oficial del £stado>^ número

1936 U(ivo ft 1« aeparacióú
sos pueeios a los íjípplendos in fi 
curso» en los rootivng qu?? e^pícL | 
fle*', fa^uhand ? d^' ha Ordaa a los |
Girentca y Oo^sejo» de Adm’nis- 
tradón de Is» Enáí^resfa p rn loi* 
pobtr diohea sanoioae» daado 
cuanta ft ks Autoridades le fa Ad- 
mictstrsolón Ceutral.

Norm’^lisada la vida industrial.

%

Trabajo una vez que se dicten las 
normas legale» para su establecí* 
miento, pudiecdo esto ^nulsterÍQ 
capado la impcrteflola de uca po- 
blaciáa o sons liberada lo requie
ra, acordar el nombramiento da 
Magiairados especules que ontieo” 
dan en las úMestianes a que se re* 
dure la presente Order*.

S‘iníán^*r, 6 do mayo do 1938.-^ 
11 Afio Tríunt*-,!,

E« Ministro Organizaoldn y 
Arción Slndlooi,

PEDRO GONZALEZ BUENO
Pt:.no, 8r. J.fn del Servicio Nacio

nal de JurtsdípidQ y ArmoDÍa 
Trábelo.

(Del ^Boletín Oficial del íriado»^ 
Burdos,. 9 de msyo de 1938.— 
Numero 565).
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14 de mayo d»
MMiaíaiMi

Mlniitsrio de Hacienda
ORDEN

; dones diapuettat eu ia Real Or 
deo de 20 de misyo de 1920, ettnn-

1326
limo. 9r,: La Orden de 30 de 

abril de 1937, con objeto de evitar 
la interproUción extensiva que 
venía haciéndose de las disposi- 
clones qué conceden franquicia 
postal, tanto a las fuerzas milita
res y elementos armados como a 
los organismos de la Administra 
clón Central del Eétado, ; hubo de 
recordar la aatur-ileza y alcance 
que a dichas franquicias señala la 
vigente Ley del Timbre y la Orden 
de 1.® de mayo ¿ú 1920, conforme 
a las cuales úníoamsato puede 
ooosldersrse eorrcspoodeacia ofi
cial la que va dirigida a Isa Auto
ridades, Ceatros y organismos 
que goza» de derecho de fraaqui 
cia, con desigcsción del cargo en 
el sobre y nunca del nombro do 
quien lo ejerce.

El Decreto de 8 de febrero pn

do sujeta al impuesto 
la que se dirija a las 
fulares de Igs cargos.

2." La luapeooiÓQ

dei Timbre 
personat ti-

Téooioa dei
I Timbre vigilará el exacto cumplí’ 
I miento d j,jo prevenido en la pre- 
I sente Ordeú, denunciando a la 
I Delegación de Hacienda oorrea- 
I pondiente las iuíracoloncs que ob-

I

serve deí aríldliío 39 dé la Lëÿ de! 
Timbre, a fin de que sean exigidas 
las responsabilidodes y se apli
quen las sencionís que determina 
el articulo 223 de le: misma, y las 
espeonries que aefl^la el srliento 
224 para los funcionarios del ra
mo de ComuçroacioBeg que den 
circuiftción « plis^goa, cartas o pa 
quotes de los no exceptuados del 
u^o del Timbre dé Correos, que 
lleven el prescrito, por la Ley, 
consistentes en Ta multa do 60 a

de M<trtcula dál boque.
Para el punto b): El Encargada 

del Registro Marítimo Central del 
Servicio Naoloual de Comunicacio
nes Marítima. —

Para el punto o): Bl Encargado 
del Registro Mercantil donde estu
viera inscrito el buque.

Para el punto d): El Represen
tarte Diplomático o Consular o 
Agente o Subigente acreditados 
del Gobierno Nacional en el puer
to donde estuviese fondeado el 
baque-b fondear*, despuér ds de- 
oreiada sn intervención.

Para ios puntos í) y f): Si el tu
que ae eúcueotra^en 
espsfiol, la Autoridad 
de eate.pü^tç.

Para i^s puntos e)

UTî pnerto
de

y

Marina

f): 3i 61
i buque se encuentra en el extran- 
' jero, el Represectante Diplomático 

o Consular, Agente o Subagente 
í acrediladoi del Gobierno Nacional

5Û0 pesetas cualquiera que sea el 4 del puerto donde estuvuse fon-

lado, que concedió frá’jquioic p0sí- 
tal y tslsgráfloR a cada uno d¿ los 
Departameutos mioísteriaks crea 
dos por la Ley de 30 de enero an. 
terlor y a las Subaecretarias, Ser
vicios Nacionales y Céntralos res
pectivos, no ha modificado el con
cepto de la corróspondsncia ofi
cial sefttlado en las ciladas dispo 8 
sioiones, que, por Unto, son de i 
estricta obaervaucía. I

No oostante, continúa cursáe- g

informe de la defraudación.
Dios guarde a V. I. muchoi aflos.
Burgos, 28 de abril de 1938 —II 

Año Triunfal.
AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolio '.

(Del tBoletin Oficial del Beiadu^
Burgos^ 50 de abril de 1938, -

655).

'4

se refiere el apartado I.* de la pre- 
swte Orden, exttndlendo a este 
fin los oportunos asiento», de ios 
que podrán expedir las oeriifloa- 
ciones necesarias para acreditar 
kgalmente la situación de loa bo- 
que« intervenidos a petición y re
querimiento de Autoridades legí
timas o de los Interesados que le 
solicilarao/

^Registro do Interven
ción áe Buques» deberá contener 
las diViS oses preoísas para que en 
él figure ineludiblemente el núme
ro de orden de la anotación, nom
bre del barco, nombre del propie ■ 
tarro o armador, caracferísticas 
.d^l buque y fecha del Decreto en 
que se dispusiera la intervención 
a favor del Estado.

Artículo 6.® Las anotaciones 
que se practiquen en el Registro 
Mercantil y en ios Registros Ma
rítimos correspondientes, se harán 
síeoíéedose a la siguiente fórmn- 
U: <lot«rv8nojón a nombre del Es'desdo el buque o fondeara des

pués do decretada su intervención. | lado Nacional en oumpiimiento^e 
Articulo 3.’ Lo. Representas-1 „ L.y de 2 de marzo de 1938. aa-

tes Dlpiomát eos ó CossaUrea o 1 gúQ Derreto d6>; . <
Agentes o 8ubbgentes acreditado. I Las que ge lleven a mbá por lo. 
del Qoblerao N.oion.l en >0» | Repreaentaate. Diplomttlco. o 
puerto» «itreojBroa donde ae en- g Conaul.re. o Agenten o Subanen- 
cuentrcD lo. boque, e.pafiole. B tes «oreditado. del Gobierno Na- 
aleotado. por I* Ley de 2 de mar- B elonal en ai eitraoiero. ae a|nata- 
zo de 1938, deberán notiScar on- B eatrlotamente a la del libro da 
olalmsate a taa Auiorirtnde. delj «Kegi.tro de IriervenoióD de Ba- 
pnerfo re.peotivo que el buque o B qne,, en la forma determinada en 
buques de refecenoia han quedado | el apartado 5.’ de esla Orden, ha- 
iatervenido» a nombre y diapoai | déndoae, además, una iodioacióa 

Icidadel Gobierno 4o la NacJón, | .obra las liquidaciones qn, la la- 
S en virtud de la Ley citada y De | tervención decretada aupooe para 
a creto que corresponda. a todo acto de libre dispoeicida del
I Articulo 4.’ Lo, Capitane, o | buque.
I Patronos de buques que fueren id 1 .nCaeione. que ,e procti- 
I terveoldo. por el E.tado Espaflol, | q„en en lo, documento, de a bor- 
IquedM obligado, a prwenwr ,n- | redactarán en forma de qua 
Ste los Representantes Diplomáti-. claramente eapeciScada la 
I co. o CoB.ul.res o Agente, o Sub-1 meerTencIdn del buque en cumpii- 
I agente, acreditados del Gobierno ? de marzo de

1938 y ooB arreglo al Decreto que 
SA refiera o comprenda al barco en 
cuestión, determinándose la prohi
bición expresa de toda enajena* 
ción, gravamen o acto de libre dis
posición del buque, sio antorisa» 
oión previa y exprese de las Aato '

A 
á

Gobierno de le Nación 1dose con el csfánisr de oorrqspoo 
den oía ofioisi Is qua ee dirige c 
las personas titulares de loa cb^- 
goi, y al propio tiempo se omiten 
en la tramitación de aquélla los 
requisitos establecidos por la R«al 
Orden de 20 de mayo de 1920, 
cuya vigencia sanciona expresa
mente el artículo 39 de la Ley del 
Timbre,

El perjuicio que con ella se cau
sa a los intereses del Tesoro hace 
necesario recordar el ooclenidn 
de la O'den primeramente citad?, 
Q8Í como los preceptos de los ar 
tículos 225 y 2z4 de la referida 
Ley, el último de ios cuales esta
blece sasciooss parúeulareí para 
los fuBoioBarlos de Correos que 
pongan e n circulación pliegos, 
carias o paquetee que sis estar 
exceptuados del uso d«l Timbre, 
no. lleven el franqueo correspon
diente, 

pa atención a lo expuesto, este 
Ministerio se ha servido disponer:

1.* Para la aplicación del De
creto de 8 de febrero pasado, que 
concedió franquicia postal y tele- 
giáfloa a los Departamentos mi- ¡, _
í - . . a lu a,,» o Consulares o Agentes o Subailler alts, Subsecretarías y Ser j j-* .» । z* u-
í . ¿r I 1 l agentes acreditados del Gobiernovic os Nacionales y Centrales, jI Nacional en el exiranjero.

VICEPRE9IDENCIA DEL GO 
BIERNO 
ORDEN

1261
Para dar eurapiimieoto a lo pre

ceptuado ea el artículo 6,® de la 
Ley do 2 do mayo de 1958, y en 
uso de las ^tr buciones que con
fiero a esta Víoapreaidencia el Ds- 
creto de 11 dal corriente raes,

DISPONGO:
Artículo l.° Al decretarse la 

loterveoción de un buque, se hará

■ Nao’onal, oon r^t denoia en el â 
1 puerto donde estuvie’’a fondeado |
■ el buque y tan prouto como oo | 
i nociesen 1« íihrveDoión décréta i

una auoiaolón margtsal,. donde j da, ios docuraentos reseñad os en 
conste que el buque de referencia 4 ios puntos e) y t) del aperlado 1.* 
queda intervenido a nombre , y I de la presente disposición, con i 
disposición del Gobierno de la ^objeto de que por los referidos^ 
Nación, en los siguisotea doou- Representantes se proceda a prao .

creados por la Ley de 50 de enero 
último, se observará estriotamen- 
le lo preceptuado por el articulo 
39 de la Ley del Timbre y; en con
secuencia. tan sólo podrá circular 
como correspondenoin oficial la 
que vaya dirigida a los Centros, 
Autoridades y organismos, coa 
designación del cargo en el sobre 
y nunca del nombre del que lo 
ejenta. y se tramite en las oondi-»

I
ridides Nacionales, y haciendo la 
explícita advertencia de qos la in
tervención ylaa limitaciones qne 
supone se realizan y quedan reco
nocidas en nombre y a favor del 
Estado Noooroal Espaflol, repre
sentado por el Gobierno del Gene- 
ralf»imo Franco.

mentos: tioar en ellos las anotaciones p o-
a) Co el Registro Marítimo del | cedentes.

Puerto de Matricula dei buque.
b) Ea e 1 Registro Maritimo I

Central.
o) Et el Registro Mercantil en 

el que estuviera insoriio el buque.
d) En el Registro a cargo de 

los Representantes Diplomáticos

En cato de no exi tir Represen 
tantea o Agentes de los indicados 
en el puerto en donde ettuviera 
fondeado el buque, la anotación y

> I. presesttoldn de lo, dooumeolos | Artículo 7.» Se declaran libre 
ae batán por y aote oa Repte.en- ;

. I.D.» o ^ente. del poer., mí,
prdxtmo dela imjm Nación, o | p,.o«o.r„
en .□ defecto, del interior deS 2 ovmplimiento , por .plio.oióo

£ e) En la petente de navegación 
del buque.

I) En el certificado de iosorip- 
, cióQ del Registro Mercantil que el 

Capitán debe llevar a bordo.
Artículo 2." Betas anotaciones 

deberán hacerse por los alguien 
tes fuQciorario»:

Pera el punto a): El Encargado 
del Registro Maritimo del Puerto

país.
Artículo 6.® Los Representan

tes Diplomáticos o Consulares o 
Agentes o Subigentes acreditados 
del Oobieroo Nacional en el ex
tra )ie«*o, abrirán y llevará a un li
bro especial, denominado cRegís 
tro de lutervenoión de Buques», 
en el que se harán constar las 
anotaciones de intervención a que

de las 001 mas estipuladas en la 
presente Orden.

Burgos. 50 de abril de 1938.<—> 
U Afio Triunfal.

FRANCISCO O. JORPANA.
(Del •■Boletín Oficial del &tado*^— 

BargoSf 2 de mayo de 1^.— 
Número 658),

><»>
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Higiene y Sanidad Veterinaria
PROVINCIA DE LOGROÑO Mee de abril de 1888

■■

ESTADO demostrativo de las enfermedades infeoto-oontaglosaB y parasitarias que han atacado a los animales domésticos 
en esta provincia durante el mes expresado.

ENFERMEDAD PAHTIDO MUNICIPIO

ANIMALES

Especie
EafsmiM 
Jalmas 
latarisr

iavasis- 
sss sa al 
mst Ja 
lafscha

Gantées

en---  
en. Qssáaa

trtfinéoa «bfwi

Tuberculosis Calahorra Calahorra Ovina 2 2
Diatomatosis Logroño Logroño Bovina 2 3
Sarna Arnedo Munilla Caprina 9 6 8

Id. Id. Molinos de Ooón Caprina 4 2 2
Total

Sajazarra
9 4 6 2 6

Id. Haro Ovina 14 14

Totales 23 4 6 2 19

Logroño, 10 de mayo de 1938. - Segando Año Triunfal.—El Inspector provincial Veterinario, Hilario deBidasolo.

Jefatura de Moviliiaeidn, 
Instrucción y Recuperación

Inalrueoiáti

1239
Autorizado por 8. R el Genera 

Iftichyde loi Bjôrcltoi Naoionale»» 
80 convocan canos de formaciéo 
de Biraestos provisionales de In 
(anteris, con arreglo a las siguien
tes bases:

4. * Loe curtfoa teodrán lugcr^n 
las Aosderoias du Vitoria, 8*n Rc< 
qaa>y Jerez da la Frontera y darác 
Qomieozo el dia 1.* del próxlir.c 
o^s de Ionio.

,2 .* LSi duçâciôp de los cursos 
serA de 30 dlRslecUyos.

,3? Aaisliféo 1 esíoi cursos los 
habilitados para SargeotoB 

y loa^aoidadps, sal oomojoa iadi 
viduospcrteCüolPEtea a ia Milicia 
National que propongan aua Jilee 
QiUirelee, con la limltacidii de que 
al máximo de^eiloa por o£çd% Bâts- 
llÓQ o Unidad simikr no podrá «x 
ceder da uno por Compaftf^, 
cuad^n o Batería haciendo la prO' 
pueatA por orden ae m rioimieotos 
a fta do que si el número de los 
propuestos excede-, de ios 1500 que 
se convocas, pueda h^orrae la se 
lección por ios que figuren en ca 
besa.

4. * Las condiciones de edad 
que han do llenar los solicitantes 
serán los 18 sAo» cumplidos hasta 
la que coríeiponds a los de' re 
emplazo más antiguo que se en- 
cueaftrfii en

5. * Al objeto de dar oabida en 
los oursoSr^no sólo, a los que ten 
gad.una prr-pareoiÓAPdUurai sufl 
cieaU^^ síqok a todos aquéllos, .que, 
poseyéndola en grado, menor,, ha
yan demostrado duranto la actual 

campafis, como aquéllos, un exce 
lente y sano espíritu, psrfecto día- 
ciphno, acendrado smor a al Cau 
sa Nacional, valor en «I combate y 
otras cualidades meritorias y dig 
nas de ser tenidas en cuenta. Las 
plazas a cubrir serán distribuidas 
en tres grupos: A, B y O, compren
sivos délas otras tres clases de so* 
lioitantea que se establecen.

Grupo A. A este grupo se le 
asignará el 90 por ciento de las 
plazas a cubrir y en 61 serán la* 
cluídos los individuos que hayan 
permanecido por lo menos dos 
meses en les Unidades y Milicias 
del (rente y que poseen la prepa- 
oióQ cultural siguiente:

a) Conocí mloo toa gramstkaks, 
ospeolalmon:3 a lo que “a or^oga 
(ia y ani'isi eereflore.g

b) CoDOoimientos. de Aritmé
tica, que compredan hasta el siste
ma métrico decimal, razones y 
proposiciones y regia ¡íres simple,

c) Gdcmetria en la extenoióa 
suficiente ¡para llegar a conocer 
rectas y planos,polígonos,circun
ferencias, cít culos, superficie y 
volúmenes.

d) Nociones elemcutates de 
Qeograf a, eu general, y de H a 
toria,

Gru( o B) A este grupo corres
ponderé 61 80 por ciento de las 
plazss señaladas y a él perle cees 
rán los individuos que no posean 
completo el cuadro da oobooimien- 
tos del grupo anterior y hayan per
manecido en las Uaidadrs y ‘Mili
cias del fronte por lo menos fres 
mesas.

Grupo C) El 40 por cientáres 
(inte de ks plazas será asignado 
a los que constituyan este grupo* 
que serán aquéllos que, no pose
yendo más cultura que ia aleman*

tal y obligatoria de las escuelas 
nacionales, acaso nc tanto olvida
da por el tiempo transcurrido des 
de su preodizafe y por las necesi- 
dadts de la vida, hsyao permane
cido en el frente por lo menos 
cuatro meses y sean acreedores, 
etfebnospto de los Jefes naturales, 
a tomar parte en ios curaos.

6 .* La selección por el grado 
de cultura a x}ae sa refieren loa 
grupos A) y B) de la baso an‘e 
rior, se raalisirá por los Jefes dol 
Cuerpo.

7 .* De acuerdo con la base tor
cera, se seleccionarán: 900 alum
nos en la Academia de Vitoris, Je 
tos aspirantes procedentes del 
Ejército det Nort»; 500 en la de 
Jerez entre los concurrente del 
Ejército del Centro y 600 en Is de 
8an Roque para los del Ejército 
iel Sur y los de las fuerzas de Ma 
rruecoa y Canarias.

Tendrás prelerenoia, siempre 
que llenen las condiciones míni- 
m-^s precedentemente señaladas, 
los aspirantex que seen.

8 ) Hijoa y hermanos de militar 
muerto«n campaña o a oonseouea- 
cla de heUdaa de guerra.

b ) Hijos de coadecoradoa con 
la Croa Laureada de San Ftiroan- 
do o con la Medalla Militar,

o) Los hijos de Mutilados de 
gusrrs.

Los extremos precedentes los 
acreditarás los sapiraates por co
pia autorizada de las dispcslcio 
oes del <Bületlo Oflolal del Esto- 
do>, o por cerilficpdo expedido 
por las Auíoridac’cs Militares, Je
fes de Cuerpo, Unidad o Depen
dencia en que consto si cumplen 
las condiciones mencionaos a.

8 .* Los aspirantes a estos cur
sos deberán eacontrare en las Es

cuelas Militares respecti val en to 
do el día 25 del mes de mayo pró
ximo, para la selección de ios mis 
mos, provistos de su vestuario y 
equipo, sin armamento y socorri
dos hasta fis de mes

9 .® La incorporación al curso 
de los aspirantes admitidos es 
obligatoria y con carácter do vr- 
genole.

Burgos, 28 de abril de 193«.-. 
—U Año Triunfal.—EI General 
de División, Luis Orgaz 
iDel fBoletín Oficial del Botado»,-^ 

Burgos, 4 de mayo de 153«.— 
Bümero S60).

_ Municipal
EDICTO

1924 
Debiendo prooederoe según orden de 

le Superioridad a la depuración del ami- 
llaramiento de tas fincas rústicas de este 
término mnnleipal, por la defloienoia en 
que estos documentos se encuentran y 
bsciendo uso de las atribuciones que ms 
están conferidas he dispuesto;
Que en un placo improrrogable de qnin> 
ce días, ana declaración jurada de todas 
ellas, en la que harán constar los datos 
siguioatea:

9“® nwiioan las fincas,
2 .® Class de cultivo. 
á.® Cabida en la medida usual. 
4 .® Linderos de las mismas.
5 .® Valor en renta y en venta.

Categoría o clase de cultieo de la 
finca.

Bata última casilla y la correspondien
te al líquido imponible se dejarán en blan
co por ser de la competencia de la Junta 
Pericial la oonsigoación de talea datos.

La infracción a lo ordenado mi este 
edicto será castigada cen las penalidades 
que determinan el artículo 4* del vigente 
Reglamento de 10 de septiembre de 1881 
sin perjuicio de la responsabilidad crimi
nal en que inoarran por ocultación.

áfdeaoueba de Ebio, a • de mayo 4® 
ia88.—Segundo Afio Triunfal—£j Al* 
calda, JoaáM.*FáMa.
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